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Las leyes obligan en la 
mtorios de Africa sujetos a 
de su promulgación, si en 
Civil).

Inmediatamente que los

Península, Islas adyacentes, Canarias y te
la legislación peninsular, a loe veinte dias 
ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

eeüore« Alcaldes y Secretarios redban este

Núm. 8.136

Comisaría de Aguas del Ebro

Nota-a nuncio

int Ramón Camino Lorente, con 
°micilio en Codos, comparece ante 

Comisaría de Aguas del Ebro so- 
'■¡tando la legalización de un pozo 

Sltüado en la zona de policía de cau-

DXÍ1W'
¡guie’16

)ria o de] río Guemil, en el término 
tar ^•tipal de Codos (Zaraeoza).^ipal de Codos (Zaragoza).

mu-

n de t pozo está ubicado a unos 14

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Núm. 8.194
Con esta fecha se ha dictado por 

esta Comisaría de Aguas la siguiente 
resolución:

"Examinado el expediente instado 
por doña Julia y don José-María Pas
tor Miravete, en solicitud de conce
sión de un aprovechamiento de aguas 
del río Guadalope, a través de la ace
quia Civán, con destino a riegos de la 
finca “La Plana del Pilón", de su pro
piedad, en término de Caspe (Zara
goza);

Resultando que iniciado el expedien
te en forma reglamentaria solamente 
se presentó el proyecto de los peticio
narios, suscrito por el Ingeniero de 
Caminos don Luis Bueno Gil, debida
mente visado por el Colegio corres
pondiente. Asimismo figura unido al 
expediente acuerdo • del Sindicato de 
Riegos de la Acequia Civán, en el sen
tido de que no tiene ningún inconve
niente dicha entidad en soportar la 
servidumbre que supone la derivación 
de las aguas a través de su cauce, e, 
igualmente, se acredita la propiedad 
de la finca;

Informa la Confederación Hidrográ
fica del Ebro en el sentido de que no 
interfiere la concesión solicitada en 
los planes del Estado;

Resultando que efectuada informa
ción pública del expediente, compa 
rece dentro del plazo la Comunidad 
de Regantes de la Acequia Civán ma
nifestando que no se opone a la con
cesión, lo que se deduce del propio 
acuerdo de autorización de servidum
bre, pero sí solicita que el nuevo re
gadío se supedite en un todo a los 
antiguos y que proporcionalmente se

esta Comisaría de Aguas (General Mo
la, número 28, Zaragoza).

Zaragoza, 17 de noviembre de 1972. 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

• • •

Núm. 8.137
Nota-anuncio

Don Fernando Labrador Trasobares 
ha solicitado autorización para dra
gar un tramo del cauce del río Ma- 
nubles, en su orilla izquierda y en 
unos 80 metros de longitud, junto a 
finca de su propiedad, y para extraer 
una roca saliente de la margen dere
cha, existente unos 40 metros aguas 
arriba de la presa para toma de la 
acequia La Yedra, frente a su finca, en 
término municipal de Ateca (Zarago
za).

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que quienes 
se consideren perjudicados con esta 
petición puedan presentar por escrito 
sus reclamaciones ante la Comisaría 
de Aguas del Ebro o ante la Alcaldía 
respectiva durante el plazo de veinte 
días, contando a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el "Bo- 
eltín Oficial" de la provincia o de la 
feha de exposición al público del mis
mo, a cuyo efecto el expediente esta
rá de manifiesto en la Comisaría de 
Aguas del Ebro (General Mola, núme
ro 28, Zaragoza), en horas hábiles de 
oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1972. 
El Comisario Jefe, J. Reguart.
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aumente la dotación en la toma de la 
acequia, debiendo quedar integrado en 
la misma el nuevo regadío con todas 
las obligaciones anejas a dicha inte
gración;

Dada vista del citado escrito a" los 
peticionarios, comparecen mediante 
escrito de 24 de enero de 1970 formu
lando una serie de alegaciones, en lí
neas generales de acuerdo con lo ma
nifestado por el Sindicato de Riegos 
citado, salvo en lo que se refiere al 
apartado 5» del escrito del mismo, en 
cuanto a que la concesión se otorgue 
a precario, ya que ello implica una 
contradicción a las demás manifesta
ciones que se hacen en el referido es
crito de reclamación;

Confrontado el proyecto se encontró 
suficiente a los fines pretendidos y 
se proponen por nuestros Servicios 
-técnicos las condiciones con arreglo 
a las cuales puede otorgarse la con
cesión solicitada;

Informan en sentido favorable la 
Jefatura Agronómica de Zaragoza, 
Abogacía del Estado y Secciones 1? y 
4.a de esta Comisaria de Aguas;

Vistos la Ley de Aguas de 13 de 
junio de 1879, Real Decreto ley de 7 
de enero de 1927 y Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de iulio 
de 1958;

Considerando que se han observado 
todas las formalidades legales en la 
tramitación del expediente, en espe
cial aquellas que suponen garantía y 
defensa de los intereses de tercero;

Considerando que en el escrito fir
mado por la Comunidad de Regantes 
de la Acequia Civán, que en realidad 
más que una reclamación se trata de 
una comparecencia, no se contradice 
la pretensión de los peticionarios; que, 
además de las actuaciones practicadas 
en el expediente, se deduce claramen
te que el río Guadalope lleva normal
mente caudal de agua suficiente que 
permite el nuevo aprovechamiento, 
por lo que no existe motivo alguno pa
ra otorgar la concesión a título pre
cario y se debe resolver, en consecuen
cia, de conformidad con los informes 
emitidos, con declaración expresa de 
integración en la Comunidad de Re
gantes de Civan de los peticionarios, 

Esta Comisaría de Aguas, con esta 
fecha, acuerda:

A) Aprobar el proyecto presentado, 
suscrito por el Ingeniero de Caminos 
don Luis Bueno Gil, en el que figura 
un presupuesto de ejecución material 
de 374.325,71 pesetas.

B) Otorgar la concesión solicitada, 
con sujeción a las siguientes condicio
nes:

1. a Se otorga a don José-María y 
doña Julia Pastor Miravete con carác

ter provisional, hasta tanto quede in
cluida en la Comunidad de Regantes 
de la Acequia Civán, la concesión de 
un aprovechamiento de aguas hasta 
un caudal de 17 litros segundo en ve
rano, 13 litros segundo en primavera 
y 12 litros segundo en otoño, del rio 
Guadalope, por la Acequia de dicha 
Comunidad, en término municipal de 
Caspe (Zaragoza), con destino al rie
go de 21,2640 hectáreas en finca de 
su propiedad.

2 .a Las obras se ajustarán al pro
yecto que sirve de base a esta conce
sión, suscrito por el Ingeniero de Ca
minos don Luis Bueno Gil, en Zarago
za y enero de 1969, salvo las modifica
ciones que se deduzcan del cumpli
miento de las condiciones de esta con
cesión.

La Comisaría de Aguas del Ebro po
drá autorizar pequeñas variaciones que 
tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y no impliquen modificación en 
la esencia de la concesión.

3 .a En el plazo de tres meses, a 
contar desde la publicación de la con
cesión en el “Boletín Oficial”, deberá 
presentarse para su aprobación un 
proyecto complementario en el que, 
además del plazo de la zona regable,’ 
se incluyan y justifiquen las obras e 
instalaciones de riego complementarias 
previstas a partir de la arqueta final 
de la elevación que figura en el pro
yecto presentado. •

4 .a Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses, a partir de la fe
cha de publicación de la concesión en 
el Boletín Oficial”, y deberán quedar 
terminadas en el de dieciocho meses, 
a partir de la misma fecha. La puesta 
en riego total deberá efectuarse en el 
plazo de un año desde la terminación.

5 .a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento, que
darán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Ebro, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos se 
originen, con arreglo a las disposicio
nes vigentes, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados y previo 
aviso del concesionario se procederá a 
su reconocimiento por el Comisario 
Jefe de Aguas del Ebro o facultativo 
del Servicio en quien delegue, levan
tándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones,' sin 
que pueda comenzar la explotación 
antes de que dicha acta sea aprobada.

6 .a Durante la ejecución de los tra
bajos y antes de la aprobación del 
acta de reconocimiento final de las 
obras, los concesionarios vienen obli

gados a integrarse con sus derechos 
y obligaciones en la Comunidad deR;. 
gantes de la Acequia Civán, en c ik i 
momento la concesión se efectuará dt 
finitivamente a nombre de dicha (:- 
munidad.

7. a El aprovechamiento del caudí 
concedido queda condicionado al 
peto de los regadíos preferentes leg 
timamente establecidos en la cum 
del Guadalope, debiendo atenerse a 
su utilización a los turnos de riego qs 
se establezcan para esta acequia pe 
la Comunidad de Regantes de la Ac 
quia de Civán.

8. a Se otorga esta concesión pora 
plazo de 99 años, contados a partir ¿ 
la fecha en que se autorice su expit 
tación total o parcial.

9. a Se autoriza la ocupación de te 
terrenos de dominio público necea 
rios para las obras. En cuanto a te 
servidumbres legales podrán ser ¿ 
cretadas por la Autoridad competen.;

10. La Administración no respon: 
del caudal que se concede, que dep¿' 
derá en su disponibilidad de los er 
tentes en cada momento, después 6 
atender los aprovechamientos • 
sean preferentes y sin que pueda des
tinarse a otro uso distinto del conce
dido. -

11. El agua que se concede que¿ 
adscrita a la tierra, quedando prohi^ 
dos su enajenación, cesión o arriende 
con independencia de aquélla.

12. Esta concesión se otorga 
perjuicio de tercero y dejando a sal^ 
el derecho de propiedad, con la 
gación de ejecutar las obras nece^, 
rías para conservar o sustituir las 
vidumbres existentes.

13. La Administración se reservac 
derecho de tomar de la concesión 1 
volúmenes de agua que sean riec^ 
rios para toda clase de obras públi^ 
en la forma que estime conventer‘:; 
pero sin perjudicar Jas obras u" 
aquélla.

14. Esta concesión queda sujeta ■' 
pago del canon que en cualquier -
mentó pueda establecerse por el ■ 
nisterio de Obras Públicas con m011'1 
de las obras de regulación de la ' 
miente del rio ‘ realizadas o a reali^ 
por el Estado, sin que para ello te^' 
derecho el concesionario a inteP1 
en la regulación. |

La Administración se reserva el 
recho de modificar el régimen de 
plotación, si así conviniera al in,e " 
público, como resultado de Jas 
Jaciones efectuadas en las cabece-' 
de los ríos, estén o no costeadas 
o parcialmente por la Administrad^

15. Queda sujeta esta concesión¿ 
las disposiciones vigentes o Que "■ 
dicten relativas a la industria naci011"
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lerecho 
1 de R; 
en cuy: 
jará de 
cha C:-

contrato y accidentes del trabajo y de
más de carácter administrativo, social 
y fiscal.

16. La Administración se reserva el 
derecho de imponer en cualquier mo- 

caudi 
al res

:es les 
cuero 

erse tí 
ego que 
nia p/ 
la Ace

mentó al concesionario la obligación 
de instalar, en el plazo que se deter
mine, un contador volumétrico o rea
lizar otras instalaciones para el con
trol y modulación de los caudales de
rivados.

17. Los concesionarios quedan obli
gados a cumplir, tanto en la cons
trucción como en la explotación, las 

por ie 
artir i 
i expíe

disposiciones de la Ley de Pesca Flu
vial, para conservación de las espe
cies.

18. Caducará esta concesión por in

de te 
neces 
? a te 
ser ¿ 
Detente 
spond. 
depct 

is exit 
ués¿

cumplimiento de estas condiciones y 
sn los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla 
iegún los trámites señalados en la Ley 
)’ Reglamento de Obras Públicas."

teo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1972. 
Z1 Comisario Jefe, J. Reguart.
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Núm. 8.267
Nota - annncio

El Ayuntamiento de Villafranca de 
(Zaragoza) ha solicitado autoriza- 
para construir una mota de de- 
en la margen izquierda del río 

ro- frente a dicha población, y para 
■^urar los terrenos que quedarían entre’ 
, ,a mota y las fincas de cultivo ac
iales.

Lo mota proyectada tendría una lon- 
de unos 2.000 metros y una altu- 

ri de 2,50 metros, siendo de sección 
Pecial con base de 14 metros de an

jUra y enlazaría las motas existentes 
®n°minadas “Mota del Prado” y “Mota 

Soto del Marqués”. La superficie de 
^no a roturar sería de unas 10 hec

has.
qUe se jiace publico para general 

cimiento y para que quienes se 
c., ‘deren perjudicados con esta peti- 

? Puedan presentar por escrito sus 
' ^aciones ante la Comisaría de 

Suas del Ebro o ante la Alcaldía res- 
'1Va durante el plazo de veinte días, 

caCi^° a Partú" de la fecha de publi- 
de este anuncio en el “Boletín 

^1Cla^ de la provincia o de la fecha 
(■1jvexPosición al público del mismo, a 
Hifj0 efecto expediente estará de ma- 
^'esto en la Comisaría de Aguas del 
§0?^ ^eneral Mola, número 28, Zara- 
ran( ’ en horas hábiles de oficina, du- 

plazo abierto.
J^goza, 20 de noviembre de 1972. 
emisario Jefe, Juan Reguart.

• • •

Núm. 8.268
Nota-anuncio

Don Salvador Carrascón García ha 
solicitado autorización para reconstruir 
un espigón y un tramo de muro para 
defensa de una finca de su propiedad, 
que han sido deteriorados por las 
aguas. Las obras a realizar lo serían 
junto a dicha finca, en la margen iz
quierda de la rambla de Valcodo, en 
el paraje “Peña Rubia”, del término 
municipal de Fuentes de Jiloca (Zara
goza).

La longitud del espigón a recons
truir es de 13 metros y su altura de 
1,40 metros, y el tramo de muro, de 
22 metros de longitud, con la misma 
altura del espigón.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que quienes 
se consideren perjudicados con esta 
petición puedan presentar por escrito 
sus reclamaciones ante la Comisaría 
de Aguas del Ebro o ante la Alcaldía 
respectiva durante el plazo de veinte 
días, contado a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia o de la fe
cha de exposición al público del mismo, 
a cuyo efecto el expediente estará de 
manifiesto en la Comisaría de Aguas del 
Ebro (General Mola, número 28, Za
ragoza), en horas hábiles de oficina, 
durante el plazo abierto.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1972. 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

Núm. 8.269
Nota-anuncio

Don Amado Bona Ruberte ha solici
tado autorización para construir un 
pedraplén de acceso a una isla de ári
dos existente en el cauce del río Ebro, 
en término municipal de Novillas (Za
ragoza), isla que se inicia unos metros 
aguas abajo de la desembocadura del 
barranco de San Jorge y se extiende 
frente a la desembocadura del río 
Huecha.

Dicho pedraplén partiría de la mar
gen derecha del río, cruzaría a través 
del brazo de éste que existe junto a 
dicha margen y alcanzaría el islote, 
aproximadamente, a mitad de su lon
gitud, ya aguas abajo de la desembo
cadura del río Huecha.

La altura del pedraplén sobre el cau
ce variaría entre unos 4 y unos 2 me
tros, y el desagüe del brazo derecho 
del río se prevé a través de un tubo 
de 1,50 metros de diámetro. La fina
lidad de las obras es la explotación 
de los áridos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se 

consideren perjudicados con esta pe
tición puedan presentar , por escrito 
sus reclamaciones ante la Comisaría 
de Aguas del Ebro o ante la Alcaldía 
respectiva durante el plazo de veinte 
días, contado a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el "Bo
letín Oficial" de la provincia o de la 
fecha de exposición al público del 
mismo, a cuyo efecto el expediente es
tará de manifiesto en la Comisaría de 
Aguas del Ebro (General Mola, núme
ro, 28, Zaragoza), en horas hábiles de 
oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 20 de noviembre de 1972. 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

Núm. 8.270
Nota-anuncio

Don Fermín Martín Laborda ha so
licitado autorización para defender un 
tramo de la margen izquierda del río 
Ebro, en una longitud de unos 300 me
tros, en término municipal de Torres 
de Berrellén (Zaragoza), frente y aguas 
arriba de una isla existente en el cau
ce del río Ebro.

La defensa consistirá en el vertido 
de piedra suelta, reforzada con gavio
nes metálicos en diferentes puntos, 
sin construir ningún tipo de espigón 
transversal al cauce, ni recrecimiento 
de la cota actual de la orilla.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que quienes 
se consideren perjudicados con esta 
petición puedan presentar por escrito 
sus reclamaciones ante la Comisaría 
de Aguas del Ebro o ante la Alcaldía 
respectiva durante el plazo de veinte 
días, contado a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el "Bo
letín Oficial" de la provincia de Zara
goza o de la fecha de exposición al pú
blico del mismo, a cuyo efecto el ex
pediente estará de manifiesto en la 
Comisaría de Aguas del Ebro (General 
Mola, número 28, Zaragoza), en horas 
hábiles de oficina, durante el plazo 
abierto.

Zaragoza, 21 de noviembre de 1972. 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

Núm. 8.361

Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos de Zaragoza

Subasta de obras
Acordada por esta Comisión provin

cial la contratación mediante subasta 
pública de la ejecución de las obras que 
a continuación se relacionan, se hace 
pública aquella resolución que afecta a 
la Excma. Diputación Provincial.

M.C.D. 2022
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Obra, presupuesto y fianza provisional

Conservación y reparación de los si
guientes caminos vecinales:

Grupo I, números 874, 604, C. 
y 411. 9.440.747. 188.815.

Grupo II, números 204, 
12.567.189. 251.344.

668 y 927.

Grupo III, números 698, 846 v 
7.987.558. 159.751. '

p . 6

685.

Los pliegos de condiciones, memorias, 
proyectos, etcétera, se hallan de mani
fiesto en unión de la documentación 
complementaria prevenida, en la Secre
taría de la Comisión (Palacio provincial, 
plaza de España, 2).

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo que se inserta al final y debidamente 
reintegradas con póliza de 6 pesetas, se 
presentarán en dicha Secretaría dentro 

" de los diez días hábiles siguientes al en 
que aparezca este anuncio en el “Bo
letín Oficial del Estado”, en horas há
biles de oficina, y hasta las trece horas 
del último de ellos. A ellas se acompa
ñará la documentación prevista en la 
cláusula quinta del pliego de condi
ciones.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
al día siguiente hábil del en que ter
mine el plazo de presentación, en el Go
bierno Civil de la provincia, a las doce 
horas. La Mesa estará presidida por el 
Excmo. señor Gobernador civil de la 
provincia e integrada por el Interventor 
de la Delegación de Hacienda, un Abo
gado del Estado de la misma dependen
cia, un representante del Organismo 
central a que afecten las obras y el Se
cretario de la Comisión provincial, que 
dará fe del acto.

La fianza provisional, en la cuantía 
expresada, podrá constituirse en cual
quiera de las formas previstas por la 
cláusula séptima, en metálico, títulos de 
la deuda o mediante aval bancario. La 
fianza definitiva será del 4 por 100 del 
presupuesto total de la obra.

La proposición se incluirá en sobre 
cerrado, en cuyo anverso constará: “Pro
posición para optar a la licitación refe
rente a...... ” (denominación de la obra). 
La documentación complementaria fi
gurará en sobre distinto.

Abierta la licitación, si se presenta
sen dos o más proposiciones iguales, se' 
verificará en el mismo acto una licitación 
por pujas a la llana durante el término de 
quince minutos, precisamente entre los 
titulares de aquellas proposiciones, y si 
terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad se decidirá la adjudicación por 
medio de sorteo.

Zaragoza, 2 de diciembre de 1972.— 
El Gobernador civil, Presidente: P. D., 
El Vicepresidente de la Comisión, Pe
dro Baringb Rosinach.

Núm. 8.294
Delegación Provincial 

de Abastecimientos y Transportes

Procedimiento administrativo n.a 4-E-72
Por ser desconocidos los interesados 

en el procedimiento administrativo indi
cado, tramitado por esta Delegación 
Provincial de Abastecimientos a la razón 
social “Dazasa” (“Distribuidora de Ali
mentación”), planta envasadora de acei
tes, instalada en la calle de Marqués 
de la Cadena, números 4 y 6, de esta 
ciudad, por motivos de adulteración de 
aceites, se hace pública la resolución 
dictada en el citado procedimiento, cuyo 
texto integro es el siguiente:

Resolución. — La Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes, 
por escrito número 43.662, referencia 
Inspección General, número 244, expe
diente indime 163-70, acumulado, re
gistrado con fecha 7 de agosto deí año 
en curso, ordenaba a esta Delegación 
Provincial la tramitación del oportuno 
procedimiento administrativo a la razón 
social “Distribuidora de Alimentación” 
( Dazasa”), de esta capital, por adulte
ración de aceite, según fotocopia remi
tida al efecto; todo ello con el fin de 
ser aplicadas, en su instrucción, las dis
posiciones de la circular número 9-70 de 
la expresada Comisaría General.

Iniciadas estas actuaciones, como pri
mera providencia se acordó aportar a 
las mismas los antecedentes de otros pro
cedimientos anteriores tramitados con 
los números 2, 5, 10, 17, 18, 19, 24, 26 
y 27-E-71, en los que, acumulados, fue 
dictada resolución, con fecha 15 de 
abril de 1971, en el sentido de retirar 
definitivamente toda clase de asignacio
nes oficiales de aceites a la citada razón

Modelo de proposición

' Don...... , don domicilio en ....... , calle
de ......, número .......  enterado del
anuncio publicado con fecha ...... en el

Boletín Oficial ’ ...... , número ....... , y
de las condiciones que se exigen para 
la obra de ...... , se compromete a reali
zarla, con sujeción a las normas del pro
yecto, pliego de condiciones facultativas 
y económico-administrativas y demás fi
jadas, por la cantidad de ......  (en letra)
......  pesetas.

Asimismo se compromete a abonar a 
los obreros y empleados que utilice en 
esta obra las remuneraciones mínimas 
de todo orden en cuantía no inferior a 
los tipos fijados que a la sazón rijan en 
la localidad fijados por el Ministerio de 
Trabajo.

(Fecha, y firma del proponente).

social, siendo confirmado este acuerdi 
por la Superioridad al ser desestimad 
el recurso de alzada que fue interpuesto 
contra dicha resolución.

Examinados dichos antecedentes et 
relación con los de este nuevo procedí, 
miento, queda comprobado que de Is 
v eintitrés casos de infracción que se re. 
cogen en las fotocopias unidas a la o;, 
den de proceder, los comprendidos r 
los números 12, 13, 14, 15, 16, 17, lí 
y 19 quedan exceptuados de todo i 

.nocimiento por aplicación del princip. 
de excepción de cosa juzgada, al h । ierlos sido en los procedimientos a qw 
«mteiiormente se ha hecho referencia.

Respecto de los casos de infraccio:; 
derivados de las siguientes muestras i- 
aceite: 4-2-70, Jesús Quílez, de Olve. 
(Soria).

19-2-70, “Sabeco”, Logroño. 
19-2-70, Sabeco”, Logroño. 
12-1-70, Angel Jiménez, de 

(Soria).
3-4-70, Angel Jiménez, de 

(Soria).

Olveí-

Olves

24-3-70, Serafín Sebastián, de Costil 
ruiz (Soria).

13-3-70, León Muñoz, de Calamodi'i 
(Teruel).

1/-4-70, José Alvarez, de Bague: 
(Teruel).

4-5-70, Angel Jiménez, de Olveí- 
(Soria).

4-5-70, Carmen Alonso, de Agree 
(Soria).

25-5-70, “Sabeco”, de Logroño.
No figuran antecedentes de que p-’ 

tales casos de infracción se tramitase: 
en su día, los oportunos expediei*' 
previstos en la entonces vigente cite' 
lar 701, sustituida actualmente por13 
9- / 0, en la que quedan reafirmadas 
facultades de la Comisaría General l- 
Abastecimientos sobre retirada de cup^ 
a industrias y establecimientos infrad1 
res en materia de su competencia. ..

Notificada la razón social “Dazas-1 
para personarse en el procedimien1 
previo al trámite de vista y alegado^ 
que señala la Ley, no se comparece f 
el mismo en el plazo prevenido; 
do, por tanto, procedente recoger 
silencio como expresa y tácita renu”c' 
a sus derechos de defensa.

En su virtud, esta Delegación 
vincial resuelve ratificar, por los 
vos de infracción que se han recog^' 
en este procedimiento y citados en ' 
presente propuesta, la resolución 
nitiva dictada en 15 de abril de 
en los procedimientos administráis 
números 2, 5, 10, 17, 18, 19, 24 y 
E-71 (acumulados), por la que le 
suspendidas las entregas de toda 
de asignaciones de aceites interven’" 
oficialmente a la firma “Dazasa”, P3'

ti en
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acuerde 
estimad

a envasadora de aceites, de esta capi
tal, por ser de aplicación a los motivos 

3rPuest de infracción contemplados en el pre
sente procedimiento, las normas conte

ntes e nidas en la circular 9-70 de la Gomisa- 
procea:- 
■ de 1-
e se re. 
a la o? 
idos e:
17,1S 

odo 
rincipi-
al ha

s a q» 
rncia.
racción 
¡tras dt 
Olie:

Olve:-

Olve:

Castil-

na General de Abastecimientos y Trans. 
DOrtes, de conformidad y cumplimiento 
te las disposiciones del Decreto núme
ro 2.886 de la Presidencia del Gobierno 
de 12 de septiembre de 1970.

Zaragoza, 20 de noviembre de 1972. 
El Gobernador civil, Delegado provin
cial de Abastecimientos y Transportes”, 
ilegible). (Rubricado y sellado).

Esta resolución no es definitiva en 
!a vía gubernativa, pudiendo interpo- 
toe contra la misma el recurso de al- 
ü|la autorizado por el artículo 122 de 
■= Ley de Procedimiento Administrati- 
l°. que habrá de ser presentado bien 
We la Comisaría General de Abasteci- 
®ientos y Transportes o ante esta De- 
iegación Provincial en el plazo de quin- 
^uias a partir de la fecha de la publi- 
--icion de este edicto.

aragoza, 27 de noviembre de 1972. 
Gobernador civil, Delegado provin- 

18 de Abastecimientos y Transportes.
.modu 
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Núm. 8.313
BIEL

a Pr°bado inicialmente por el Pleno
Ayuntamiento, en sesión ordi- 

^_‘a celebrada el día 7 de septiem- 
Mih tÍrn°' el Proyecto del nuevo 
reda trad° público de esta localidad 
^P^.Por d Ingeniero industrial 
••etido30^800 ^úlar Argote, queda so- 

a información pública el acuer- ,. d0 v inrormacion pul 
71 > n Pr°yecto indicados

‘ ‘‘‘I TTleS O „■FiflTm ’ Por el Plazo
co f168’ a e^ectos de reclamaciones, 

ti art. °rmidad con lo preceptuado en 
^eloICT110 32 de Ia vigente Ley del

24 de noviembre de 1972. — El 
a!de. (¡legible).

1 Núm. 8.314
E] Je a  DE LOS CABALLEROS

■e 23 v^^iento PJeno, por acuerdo 
'' Que 6 1°S corrientes> en virtud de 
' ?ente estal>lece el artículo 22 de la 

del Suelo y Ordenación 
SUsPende el otorgamiento de 

'Parcelación y de edifica- 
Ptov ■ a Zona 0 zonas afectadas por 

de modificación del Plan 
'Illa, c e, ordenación urbana de esta 

et] Ostente en nuevas alineacio- 
^lisi^ tramo de la avenida del Ge- 

$ comprendido entre calle 
^ida0^*0 y Plaza de Goya y entre 

e Cosculluela y calle G, du-

rante el tiempo de tramitación de este 
expediente de modificación del Plan 
general, hasta tanto recaiga resolu
ción de la Comisión Provincial de Ur
banismo y ésta se publique en la for
ma que determina el artículo 35 de la 
expresada Ley.

Lo que se publica en cumplimiento 
de lo que preceptúa el artículo 22-1 
de la tan repetida Ley.

Ejea de los Caballeros, 25 de no
viembre de 1972. — El Alcalde, (ile
gible). '

Núm. 8.310
GALLUR

Obtenida la autorización ministerial 
preceptiva y por acuerdo de este Ayun
tamiento se convoca la siguiente su
basta:

Objeto: La enajenación por subasta 
pública de las dos parcelas de terreno 
rústico pertenecientes a los bienes de 
propios de este municipio, que se des
criben a continuación:

a) Parcela de terreno de secano de 
cereal de año y vez, con extensión de 
21.290 metros cuadrados, sita en la 
partida de "Monte Alto", del monte 
“Blanco”, de propiedad municipal, que 
linda: al Norte y Este, con terrenos 
municipales del mismo monte; Sur, 
carretera de Zaragoza a Logroño, y 
Oeste, con cabañera.

b) Parcela de terreno de secano de 
cereal de año y vez, con extensión de 
10.000 metros cuadrados, sita en la par
tida de “Monte Alto”, del monte “Blan
co”, de propiedad municipal, y linda: 
al Norte, con carretera de Zaragoza a 
Logroño; Este, con terrenos municipa
les del mismo monte; Sur y Oeste, con 
cabañera.

Destino: Estas parcelas serán desti
nadas exclusivamente a la instalación 
de la clase de industrias en los pla
zos y con el volumen y puestos de tra
bajo que se expresan en el pliego de 
condiciones.

Tipo de licitación: La parcela a), en 
164.998 pesetas, y la parcela b), en pe
setas 77.500, en alza.

Garantías: Para tomar parte en' la 
subasta deberá constituirse una fianza 
provisional del 3 por 100 del tipo de 
licitación, fijándose la garantía defi
nitiva en el 6 por 100 del importe de 
la adjudicación.

Proposiciones: Podrán presentarse 
en las oficinas municipales, de nueve 
a trece horas, durante los veinte días 
hábiles siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial" 
de la provincia. Serán redactadas con 
arreglo al modelo que al final se in
serta, debidamente reintegradas, pre: 
sentándose en pliego cerrado y acom
pañadas del justificante de haber cons

tituido la fianza provisional exigida y 
de la declaración jurada a que se re
fiere el artículo 30 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Apertura de plicas: La subasta y 
apertura de proposiciones se celebrará 
en la Casa Consistorial, a las dieci
séis horas del día siguiente hábil al de 
la terminación del plazo de presenta
ción de plicas, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en que dele
gue y con asistencia del Secretario de 
la Corporación, que dará fe del acto.

Pliego de condiciones: El expediente 
de subasta y pliego de condiciones po
drá ser examinado, durante las horas 
hábiles de oficina, hasta el día final 
de presentación de proposiciones, pu
diendo presentarse reclamaciones con
tra dicho pliego durante el plazo de 
ocho días, a partir de este anuncio, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953.

Gallur, 27 de noviembre de 1972. — 
El Alcalde, Pedro Mateo.

Modelo de proposición
Don . , mayor de edad, vecino 

de ..... , con domicilio en la calle  , 
número ..... , provisto del documento 
nacional de identidad número  , en
terado del anuncio publicado en el 
"Boletín Oficial" de ia provincia nú
mero  , del día   de   de 
1972, sobre convocatoria de subasta 
para la enajenación de dos parcelas de 
terreno propiedad del municipio de 
Gallur, se’ compromete, en nombre pro
pio (o en el de la persona o entidad 
que represente), a satisfacer la canti
dad de ...... (en letra)   pesetas por 
las parcelas que son objeto de esta 
subasta, aceptando íntegramente el 
pliego de condiciones, que declara co
nocer.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 8.280 
TARAZONA

En sesión de 21 de noviembre de 
1972 la Comisión municipal Permanen
te de este Ayuntamiento examinó las 
solicitudes presentadas para tomar 
parte en la oposición convocada para 
proveer en propiedad una plaza de 
matarife del matadero municipal, va
cante en esta plantilla, y acordó decla
rar:

Admitido: Don Eduardo Sans Usón.
Excluido: Ninguno.
Lo que se hace público a los efectos 

que determina el artículo 5.° del De
creto 1.411 de 1968 y disposiciones con
cordantes, advirtiéndose que caso de 
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no presentarse ninguna reclamación 
contra la anterior lista en el plazo de 
quince días, a partir del siguiente al 
de esta publicación, se entenderá auto
máticamente elevada a definitiva.

Tarazona, 25 de noviembre de 1972. 
El Alcalde, Tomás Zueco.

Núm. 8.283
TARAZONA

En sesión de 21 de noviembre de 
1972 la Comisión municipal Permanen
te de este Ayuntamiento examinó las 
solicitudes presentadas para tomar 
parte en la oposición convocada para 
proveer en propiedad tres plazas del 
grupo c), servicios especiales; subgru
po c), servicios de extinción de incen
dios y salvamentos y otros servicios 
municipales (Brigada Obrera), vacan
tes en esta plantilla, y acordó decla
rar:

Albañil. — Admitidos: Don Jesús 
Crespo Pellicer, don Juan Zaldívar 
Sáinz, don Justo Pueyo Abán y don 
Blas Miranda Notivoli. Excluidos: Nin
guno.

Carpintero. — Admitidos: don José 
Miguel Velilla Calvo. Excluidos: Nin
guno.

Peón. — Admitidos: Don Miguel Mar
qués Huerta, don Jesús Zatorre Pelli
cer, don Jacinto Vázquez Ucar, don 
Francisco Campos Lacambra, don Ra
fael Perales Martínez y don Luis Mo- 
tilva Magallón. Excluidos: Ninguno.

Lo que se hace público, a los efec
tos que determine el artículo 5.° del 
Decreto 1.411 de 1968 y disposiciones 
concordantes, advirtiéndose que caso 
de no presentarse ninguna reclama
ción contra la anterior lista en el pla
zo de quince días a partir del siguien
te al de esta publicación, se entenderá 
automáticamente elevada a definitiva.

Tarazona, 25 de noviembre de 1972. 
El Alcalde, Tomás Zueco.

SECCION SEPTIMA 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 8.332
JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 5 de enero 

de 1973, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes muebles

que seguidamente se describen, embar
gados como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio ejecuti
vo seguidos en este Juzgado con el nú
mero 385 de 1972, a instancia del Pro
curador señor Faro Moreno, en repre
sentación de don Luis Sánchez Rezusta, 
contra doña Esperanza Serrano Díaz, 
haciéndose constar: Que para tomar par
te en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente' en el Juzgado, 
o establecimiento al efecto, el 10 % del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero. Y que el rematante' se obliga a 
contraer el compromiso a que se re
fiere el número 2.° del artículo 32 de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una cafetera marca “Gaggia”, de 
dos brazos; en 3.000 pesetas.

2. Un molinillo de café, sin marca 
visible; en 750 pesetas.

3. Un televisor marca “Emerson”, 
de 23 pulgadas; en 7.500 pesetas.

4. Una caja registradora manual 
marca "National”; en 1.000 pesetas.

5. Un botellero frigorífico de 1,50 
metros, acoplado al mostrador; en pese
tas 4.000.

6. Cuatro taburetes, estructura me
tálica y asiento tapizado en skai negro; 
en 200 pesetas.

7. Una freidora eléctrica, sin mar
ca visible; en 1.000 pesetas.

8. El derecho de traspaso del bar de
nominado “Ría Gallega 2”, sito en Cor
tes de Aragón, 61; en 125.000 pesetas.

Total, 142.450 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticuatro de 

noviembre de mil novecientos setenta y 
dos. — El Juez. Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.334
JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del núme
ro 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio ejecutivo 

número 437 de 1971, instado por Agus
tín Perdiguer Virgos (Procurador señor 
Peiré), contra Francisco Martí Arrondo, 
se anuncia primera subasta, en este 
Juzgado, para el día 28 de diciembre 
próximo, a las diez horas.

Bienes:
Automóvil “Sumbeam Alpine Sport”, 

matrícula provisional verde TE - 0031- 
RO; en 45.000 pesetas.

Para tomar parte deberán consignar 
el 10 por 100 de la tasación; no se ad
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Núm. 8.335
JUZGADO NUM. 6 

Don Julio Boned Sopeña, Magistral
Juez del Juzgado de primera inste- 
cia número 6 de los de Zaragoza. 
Hace saber: Que el día 28 de & 

ciembre de 1972, a las once horas ¿ 
su mañana, tendrá lugar en la sala lí 
diencia de este Juzgado la venta en p- 
blica y primera subasta de los biemi 
muebles que seguidamente se des: 
ben, embargados como propiedad de 
parte demandada en los autos de jm® 
ejecutivo seguidos en este Juzgado o 
el número 572 de 1971, a instancia® 
Procurador señor Sancho Castellano.7 
representación de “Nacoral”, S. A c* 
tra don José Alegría Ruiz (Simón 
cía, 24, Murcia), haciéndose conste 
Que para tomar parte en la subasta , 
berán los licitadores consignar prr'‘ 
mente en el Juzgado, o establecuni^ 
al efecto, el 10 por 100 del p^*0” 
tasación, sin cuyo requisito no seran 
mitidos; que no se admitirán pos 
que no cubran las dos terceras p3, 
del avalúo; que podrá hacerse elre i 
te en calidad de ceder a tercero. : 

Bienes cuya venta se' anuncia, con 
presión de precio de tasación: I

1. Una máquina de escribir 
no Olivetti”, “Lexicón 80”; t383 11 
5.000 pesetas.

2. Una máquina registradora - 
tasada en 8.000 pe’setas. y

3. Dos estanterías de cuarenta - 
dejas metálicas; en 10.000 

Jó.
^■Ooo

Dad.

4. Un vehículo “Seat-Siata ■ . 
4TT.7S cídQ. toco^r. pn 60.OV1 : cula MU-75.543; tasado en 60.1

setas.
veintitrésDado en Zaragoza a Vvux— 

viembre de mil novecientos se 
dos. — El Juez, Julio Boned. 
cretario, (ilegible).

Juez
Núm. 8.336

JUZGADO NUM. 6 ,
Don Julio Boned Sopeña, 

Juez del Juzgado de primera 
cia número 6 de los de Zara^ 
Hace saber: Que el día 4 de 

de 1973, a las once horas de sUjV!?: 
na, tendrá lugar en la sala 
de este Juzgado la venta en pu
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I primera subasta de los bienes inmuebles 
*os/d«| que seguidamente se describen, embar- 

3draí(. .a(Ios como propiedad de la parte de
) VI mandada en los autos de juicio de me- 
iiombri nor cuantía seguidos en este jUZgad0 

.tadoei cone] n^ero 230 de 1972, a instan
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tía del Procurador señor Peiré Aguirre, 
en representación .de “Banco Español 
de Crédito”, S. A., contra Valeriano 
Gran Telechea y otras, haciéndose cons
te; Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en el Juzgado, o establecimiento 
d efecto, el 10 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán postu
las que no cubran las dos terceras par
les del avalúo; que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero; 
F se anuncia la subasta a instancia 

la parte actora, sin haber sido supli- 
' previamente la falta de títulos; que 
(l5 a"tos V la certificación del Registro 
e a Propiedad, a que se refiere la re

cuarta del artículo 131 de la Ley 
^'petecaria, están de manifiesto en Se- 
teuia; que se entenderá que todo lici- 
^°r acepta como bastante la titula
'' Que las cargas o gravámenes an- 

^nores y los preferentes, si los hubie- 
' crédito del actor continuarán sub- 

N11^’ entendi^ndose que el rema
, le acepta y queda subrogado en 
^Onsabilidad de los mismos, sin 
'fmate^6 a SU ex^ncidn Precio del 
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í*e^eSj.CU^a venta se anuncia, con ex- 
[ j °n ('e precio de tasación:
" ^"'n,a parte indivisa del piso sex- 
2^¡ ia’ con cuarto desahogo, nú- 
4]a°’ 6n sctano, de la casa núm. 25 
' ’O 00()e ^arc*a Galdeano; en pese- 

serto Parte indivisa del piso 
^ero2^61^3’ con cuarto desahogo, 

25 i ' en sótano, de la. casa núme- 
6 *a Ca”e García Galdeano; en 

Dad PeSetas‘ ^mDos de esta ciudad.
en Zaragoza a veintisiete de 
'e de mil novecientos setenta y 

X'n / JUez’ Julio Boned- — E1 Se- 
,0’ (legible).
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Núm. 8.337
j । ^TZGa d O NUM. 6

Juez j0. B°ned Sopeña, Magistrado, 
cia n el Juzgado de primera instan- 
^ace 010 b de l°s de Zaragoza;

::^bre íber: Que el día 30 de di- 
ÍXnT I972’,a Ias once horas de 
bX da" tendrá lugar en la sala au- 

y 2 eSte Juzgado Ia venta en pú- 
í^les ymera subasta de los bienes 

6 Seguldarnente se describen, 
s como propiedad de la par

te demandada en los autos de juicio eje
cutivo seguidos en este Juzgado con el 
numero 377 de 1971, a instancia del 
Procurador señor Peiré, en representa
ción de “Talleres Unidos”, S. A., con
tra Cooperativa Industrial de las Fá
bricas de Gibralfar y Laminados de Fi
bra de Vidrio Reunidas, sitas en San 
Roque (Cádiz), haciéndose constar: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
el Juzgado, o establecimiento al efecto, 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo; que podrá hacerse el remate en ca
lidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una máquina escribir “Hispano 
Olivetti, Lexicón 80”, con su mesita a 
ruedas; tasada en 6.000 pesetas.

2. Ocho mesas metálicas escritorio, 
con cajones; en 20.000 pesetas.

3. Dos lámparas portátiles de des
pacho; en 1.000 pesetas.

4. Una mesa de delineante, con pies 
metálicos.; en 5.000 pesetas.

5. Cuatro sillones giratorios metáli
cos, en skai, en buen estado; en pese
tas 4.000.

6. Dos estufas “Fard”, de tres fue
gos cada una; en 2.000 pesetas.

7. Ocho aparatos de refrigeración, 
marca “York”; tasados en 40.000 pe
setas.

8. Una estantería metálica de 2 x 2 x 
x 0,35; tasada en 3.500 pesetas.

9. Un armario metálico, dos puer
tas, con estantería metálica adosada; en 
3.000 pesetas. ■

10. Un armario metálico, dos puer
tas: en 1.500 pesetas.

11. Cuatro ficheros metálicos de 
4, 5 y 2 cajones; en 9.000 pesetas.

12. Una caja caudales “Gruber”; en 
5.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
noviembre de mil novecientos setenta y 
dos. — El Juez, Julio Boned. — El Se
cretario, (ilegible).

Juzgados Mnnicfoales

Núm. 8.306
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en juicio número 782 de 1971, que 
se tramita en este Juzgado a instancia 
de don Florencio Burillo Salas, repre
sentado por el Procurador don Alejandro 
García Anadón, contra don Jesús Hevia

González, vecino de Gijón (avenida de 
Schuítz, número 53), se sacan a la ven
ta en pública subasta, por tercera vez 
v sin sujeción a tipo de tasación, los 
bienes que fueron embargados a las re
sultas de dicho procedimiento, y que, 
con su valoración, aparecen reseñados 
en los edictos anunciadores de la pri
mera y segunda subastas, que aparecie
ron insertos en los “Boletines Oficiales” 
de esta provincia números 153 y 249, 
correspondientes a los días 6 de julio y 
31 de octubre.

Esta tercera subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia dy este Juzgado el día 
9 de enero próximo, a las doce horas. 
Las condiciones para tomar parte en la 
misma, idénticas a las anteriores.

Zaragoza a veinticinco de noviembre 
de mil novecientos setenta v dos. __ 
El Juez, Fermín González. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 8.307
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu. 
nicipal del número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio de cogni

ción numero 146 de 1972, instado por 
“F. Cáncer y Cebrián”, S. A., represen
tada por el Procurador don Manuel San
cho Castellano, contra don Antonio Car
tagena Vicente, vecino de Aspe (Alican
te), se sacan a pública subasta, por pri
mera vez, los bienes embargados al de
mandado, que se mencionan con su va
loración:

Un televisor marca “Marconi”, de 23 
pulgadas, con estabilizador y mesa, nue
vo y en perfecto funcionamiento; valo
rado en 10.500 pesetas.

Un frigorífico marca “Fiat”, tamaño 
mediano, en buen estado dé conserva
ción y funcionamiento; valorado en pe
setas 6.000.

Un diván y dos butacas, tapizados en 
skai verde; valorados en 2.000 pesetas.

Total, 18.500 pesetas.
Tendrá lugar en este Juzgado el 9 de 

enero próximo, a las doce horas; para 
tomar parte deberán los licitadores de
positar el 10 por 100 de la tasación, 
acreditando su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos, no permi
tiéndose posturas que no cubran dos ter
cios de la tasación. Tales bienes están 
depositados en poder del demandado 
(calle Alférez Provisional, número 36. 
tercero derecha, de Aspe), donde podrán 
ser examinados.

Zaragoza a veinticinco de noviembre 
de mil novecientos setenta v dos. — El 
Juez. Fermín González. — El Secreta
rio. (ilegible).
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Núm. 8.340
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil nú
mero 72 del año 1972, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de “Izuzquiza 
Arana”, S. A., representada por el Pro
curador señor Sancho Castellano, contra 
doña Manuela Mompel (viuda de Fer
mín Moreno), vecina de Ejea de los Ca
balleros, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en públi
ca y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
los bienes a que se refiere el edicto nú
mero 5.473, publicado en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia número 177, 
de fecha 5 de agosto de 1972.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado (sito en la plaza 
del Pilar, 2, cuarta planta), he señalado 
el día 29 de diciembre próximo, a las 
diez horas, previniéndose': Que para po
der tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores exhibir documento de 
identidad que acredite su personalidad 
v consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de ta
sación; que no se admitirá postura que 
no cubra, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo a 
esta subasta, v que los bienes se en
cuentran en poder de don Gregorio La- 
borda Sagasta, en calidad de depósito.

Dado en Zaragoza a veintisiete de no
viembre de mil novecientos setenta v 
dos. — El Juez, Rogelio Gállego. — 
P. S. M.: El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.341
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace. saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil nú
mero 395 del año 1972, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don Joa
quín Bayo Guallar, representado por el 
Procurador señor Sancho Castellano, 
contra don Fernando Beltrán Montañés, 
vecino de esta ciudad, sobre reclama
ción de pesetas, he acordado sacar a la 

venta en pública y primera subasta los 
bienes siguientes:

Un televisor “Willys”, de 24 pulga
das, con UHF, voltímetro y mesa de 
mánnol; valorado en 7.500 pesetas.

Un frigorífico “AEG”, modelo “San
tos”, de unos 190 litros; valorado en pe
setas 2.500.

Una estufa de butano, “Agni”, con 
tres placas, color verde; valorada en pe
setas 1.500.

Una lavadora “AEG”, estropeada; 
valorada en 750 pesetas.

Un automóvil “Renault Gordini”, ma
trícula SS-44.037; en 5.000 pesetas.

Un ventilador de tres aspas y mesa 
centro; valorados en 1.500 pesetas.

Un camión “Barreiros”, matrícula nú
mero Z-55.587; valorado en 30.000 pe
setas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he se
ñalado el día 22 de diciembre próximo, 
a las diez treinta horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir do
cumento nacional de identidad que acre
dite su personalidad v consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirá postura que no cubra, 
por lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta,’ 
v que los bienes se encuentran en po
der del demandado, domiciliado en Mi
guel Servet, núm. 79, segundo izquierda.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
noviembre de mil novecientos setenta y 
dos. — El Juez, Rogelio Gállego. — 
P. S. M.: El Secretario, (ilegible).

■ Núm. 8.342
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil nú
mero 403 del año 1972, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de “Financiera 
Regional Aragonesa”, representada por 
el Procurador señor Gil Aznar, contra 
don Cayetano Domínguez Vega, vecino 
de esta ciudad, sobre reclamación de 

pesetas, he acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta los bie
nes siguientes:

Un turismo marca “Simca 1000”, coi 
placa de matrícula M-565.785; valorad, 
en 40.000 pesetas.

Un televisor marca “Kolster”, de 25 
pulgadas, provisto de UHF; valorado e 
6.500 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ter- 
drá lugar en este Juzgado (sito en' 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he se
ñalado el día 22 de diciembre próxinn. 
a las once treinta horas, previniéndose 
Que para poder tomar parte en la s1 
basta deberán los licitadores exhibir d» 
cumento de identidad que acredite s1 
personalidad y consignar previamente < 
la Mesa del Juzgado el 10 por K* 
del precio de tasación; que no se adir 
tirá postura que no cubra, por lo menc- 
las dos terceras partes del precio ¡r 
sirve de tipo a esta subasta, y que 
bienes se encuentran en poder del de 
mandado, domiciliado en la calle A?» 
tín, número 2, segundo derecha.

Dado en Zaragoza a veintisiete ■ 
noviembre de mil novecientos setenta 
dos. — El Juez, Rogelio Gállego. — ■ 
su mandato: El Secretario, (ilegible

Núm. 8.309
JUZGADO NUM. 4 

Don Ricardo Soto Prieto, Juez inunk 
pal del número 4 de Zaragoza,
Hace saber: Que en los autos l , 

ció de cognición número 275 de 
que se tramita a instancia de Angel 
Corbas, representado por el ^roCl^ 
señor Bibián Fierro, contra don 
mió Candel Aranda, se sacan a la '■ 
en tercera y pública subasta, si» 
ción a tipo de precio de valora?°J0 
bienes embargados ~ al demam a< 
que, con su valoración, se hallan 1 
tos en el “Boletín Oficial’ de e$ a 
vincia número 146, de 27 de 
sacio, y con las condiciones 
mismo figuran, y para cuyo acto ¡,, 
ñalado el día 28 de diciembit- 
diez horas.

Dado en Zaragoza a seis de 
bre de mil novecientos setenta ) 
El Juez, Ricardo Soto. — El I 
(ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
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anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 25.
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